
Ratifican acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada - PROINVERSIÓN, mediante el cual se aprobó el Plan de Promoción de 

la Inversión Privada del Proyecto Sistema de Telecabinas de Kuélap 
 

RESOLUCIÓN SUPREMA N° 048-2013-EF 
 

Lima, 4 de setiembre de 2013 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante por Acuerdo COPRI N° 365-10-2001 adoptado por la Comisión de 

Promoción de la Inversión Privada - COPRI en su sesión de fecha 11 de diciembre de 2001, se 
estableció la entrega en concesión al sector privado de la ejecución de obras de infraestructura 
para la prestación de servicios turísticos a favor del complejo arqueológico denominado 
“Fortaleza de Kuélap”, ubicado en el distrito de Tingo, provincia de Luya, departamento de 
Amazonas; bajo los mecanismos y procedimientos a que se refiere el Decreto Supremo N° 
059-96-PCM y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 060-96-PCM; 

 
Que, mediante Resolución Suprema N° 536-2001-EF del 19 de diciembre de 2001, se 

ratificó el Acuerdo COPRI a que se refiere el considerando precedente; 
 
Que, por Resolución Suprema N° 010-2012-EF del 8 de febrero de 2012, se modifica la 

constitución de los Comités Especiales de PROINVERSIÓN y se crea el Comité de 
PROINVERSIÓN en Proyectos de Infraestructura y Servicios Públicos Sociales, Minería, 
Saneamiento, Irrigación y Asuntos Agrarios - PRO DESARROLLO; 

 
Que, por Acuerdo N° 461-2-2012-DE del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, 

adoptado en sesión de fecha 15 de febrero de 2012, se asignó al Comité PRO DESARROLLO, 
el Proyecto Sistema de Telecabinas de Kuélap; 

 
Que, mediante Acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, adoptado en su 

sesión del 09 de agosto de 2013, se aprobó el Plan de Promoción de la Inversión Privada del 
Proyecto Sistema de Telecabinas de Kuélap, de conformidad con lo solicitado por el Comité 
PRO DESARROLLO; 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 059-96-PCM, su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 060-96-PCM, el Decreto Legislativo N° 1012 y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 146-2008-EF, el acuerdo de Consejo 
Directivo de PROINVERSIÓN referido en el considerando anterior debe ser ratificado por 
resolución suprema; 

 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 059-96-PCM, el Decreto 

Legislativo N° 1012 y sus normas reglamentarias y complementarias, y; 
 
Estando a lo acordado; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Ratificar el acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de la Agencia de 

Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 09 de agosto de 
2013, mediante el cual se aprobó el Plan de Promoción de la Inversión Privada del Proyecto 
Sistema de Telecabinas de Kuélap. 

 
Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de 

Economía y Finanzas y por la Ministra de Comercio Exterior y Turismo.   
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 
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Ministra de Comercio Exterior y Turismo 
 
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO 
Ministro de Economía y Finanzas 


